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Hum. 7055
Las leyee obligarán en la Penínenlal lelas adyacentes, Canarias y territoriei de Afri

ca sujetos á la l^islacláa penínealu, á loe veinte diae de la promulgación, si en ella 
no se dbpuiera otra cota. Se entiende hedía iu promulgaeión el die en que texwino la 
ineerdón de la Ley en la

Las leyes, órdenes y anandos que se manden publicar en les BeLinHis Oncui es 
se han de renütir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, O. d< 6 XM *

PABTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M ei EUy D Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Ketna D.* Victo
ria itiog^'ua, y S8. A A. RR. ei Prín- 
Oipe db ks «fiae é lufanley D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.® María Cristina, conti
núan tilo novedad en o j ‘mportante salad.

De igual beneflolo disfrninn las demás 
pereonae de la Aognsta R- al Familia, 

Gaceta 18 de Marzo)

sisttiüji niüiiioui
Nora, 775

. Go bienio Oí vil

Sección de Quemas y Presupuestos
Cir c u l a r .—Recuerdo a ios Stfiores 

Alcaldbe qa^ á ptear de io prevenido en 
nn anterior, de¡ día 11 del aotaai uo han 
teuntido aun á esto Gooterno ei estado- 
teaúmen de ingresos y gaeioó por capita- 
loa dei preeapncBio ordiuario del corriente 
año de 1912 (Modelo Oücial númeio 3 de 
la Ciicular do m Dilección general de Ad- 
aiiolBtracióa de 10 de Abril de 1888) que 
oomplan lumediaiameute eaíe servicio, 
apercibiéudolee en caso contrario con me- 
aidae de tigor.

Palma 21 Marzo de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 764
Minas.—Por cuanto D. Bernardo Pal- 

Q)er Montauer ha presentado una solioilud 
de RegiBtro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «Joauho» 
6Uas en el pareje nombrado Can MLetje y 
ottos del término municipal de Aiaro ha- 
Gibado la sigoi^nte deeiguaoión:

Punto do partida, el augulo N, O. de ¡a 
cWa de Uan Metje, punto iudubiteble v 
fijo A pailir de éi se medirán 50 metros 
61 N., 350 el 8., 300 ai fi. y 200 al O. 
Uniéndose atí ios ejes dsi rectángulo que 
comprende las veinte perienenaias que se 
Bohcitan; crien:andose por el Norte mag- 
úético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
e8ie Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
61 término do treinta oías á contar desdo 
•I siguiente ai en qae tenga lugar su in- 
Mcion, presenten los que se crean cou 
derecho a ello, las teclamác.ooee que juz 
BQen oportunaf»,

Palma 20 de Mario de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 765
Minas. — Por cuanto D. Bernardo Pal- 

Montener ha presentado una solicitud 
de Rcgíeiro de treinta pwtenencias de mi- 
Qbral lignito ooo el titulo de «lúigo» sitas 
éQ loe parejee nombrados Son Antcm y

Fiol del término municipal de Alaró 
haciendo la sigu^eute debign ación:

Pauto de pMlidá una esUc» situada en 

el campo distante 100 metros al Sur del 
punto donde manan las aguas de la fuen
te de la Antem, punto indubitable. A par
tir de él se medirán sucesivamente y unas 
á continuación de otres las dietauciae 
siguientes: 200 metres ai O., 500 al 8., 
600 al E., 500 ai N. y 400 ai O , quedan- 
do sai cerrado ei peiímetro que comprende 
las treinta pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
té mino de treinta dias á contar desde 
ti siguiente al en que tenga logar su In
serción, presenten los que se crean con 
derecho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 20 de Marzo de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 748
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hacho ífuctivas sus cuotas 

contributivas dentro el plazo reglamenta
rio, correspondiente al primer trimestre del 
aflo actual por ios conceptos de Rustica 
Urbana, Industrial y damas impuestos 
pertenecientes áloe partidos de Inca, Ma 
nacor, é Ibiza, cuyos morosos constan en 
les relaciones que están de manifiesto en 
esta Oficina; y D.a Gerónima Sampol y 
Marimon, como tercera poseedora aa una 
Rustica, sita en el termino municipal del 
pueblo de Algaida, quedan incursos en el 
primer grado de apremio, según dispone 
el articulo 50 de la Instrucción de proce
dimientos, pudieodo satisfacer el débito 
y recargos correspondientes dentro loe 
t es primeros dies á la publicación de ésta 
en el B. O. como preceptúa el articulo 
52 de dicha Instrucción, y en caso de 
morosidad incurrirán en el 2 ° grado de 
apremio y euajenaoióa de sus bienes.

Palma 17 Marzo 1912.—Ei Tesorero, 
Fernando del Río.

Núm. 782
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 26 del mes actual á 

las 11 tendrá lugar en la parte baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta en 
pública subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de coatiabando, según el ex
peálenla adminialrativo de este año nú
mero 57 bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Un carro mixto, . 75*00
Uo caballo, entero, negro de 13

finos. . . 100*00
Uaas guaroiGiones negras, or- 

d nanas y usadas, . 18*00

Tota). . 193*00

La subasta se verificará b u un solo ¡ote 
y no ae adjudicará si la postura no cubre 
Me dos teioeraa parles del jaetipreoio.

Loe gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar ¡a cédula personal,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las pe^rioitas á quienes pueda interesar,

Palma 20 de Marzo de 1912,—El Ad
ministrador, Maleo Ros.

Num. 367 
ALCALDIA DE MARIA

Estado expresivo de los gastos hechos 
por la Corporación municipal, en las 
obras que ejecuta por administración, du- 
¡anre las semanas que se indican:

Semana dei 18 al 24 Diciembre de 
1911. —Para la construcción de sepulturas 
en el nuevo cementarlo católico, — Ofioia- 
les (jornalas) 30, importan 75*00 pesetas; 
peones (jornales) 24, importan 48*00 
pesetas; cemento (kilogramos) 3649, im
portan pesetas 71*20; sillares 20 carreta
das, 70'00 pesetas; piedras, 33*80 pesetas.

Samana dsl 25 al 31 Diciembre 1911. 
— En loa miemos trabajos; oficiales, (jor
nales) 30, importan 75'00 pesetas; peones 
(joroales) 18 y importan pesetas 37*00; 
cemento (ki ógramos) 3075, pesetas 6C; 
cal (kilogramos) 1230, pesetas 30. .

Nota. - Ha suministrado los materiaíes 
Bernardo Carbonell Auba.

María 31 Diciembre de 1911,—El Al
calde, Rafael Perelló,

Núm. 741 
ALCALDIA DE PETRA

Ea el Corral Municipal de esta villa 
se halla detenida una cabra encontrada 
extraviada, de las señas siguientes:

Pe o castaño claro, cornuda, de unos 
dos años de edad; lo que se hace saber al 
público eu general para que llegue á co
nocimiento de su dueño y pase á recoger
la, adviruiendo que de no verificarlo en 
término de nueve días á contar desde el 
siguiente ai de la inserción en B. O. de la 
provincia se venderá en pública subasta.

Petra quince de Marzo de mil novecien
tos doce.—El Alcalde, Jorge Roca.

Núm. 745
AYUNT.° DE E8TALLENCHS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para ei actuai ejercicio de quinientas pe
setas para la reparación de caminos veci
nales queda expuesto al público en la Se
cretarla de esta Corporación municipal á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince dias en la forma que dispone ei 
ari. 146 de la ley municipal.

Estadenchs 17 Marzo de 1912,—El Al
calde Presidente, Atanasio Palmer.—Por 
A, del A,—Bernardo Col!, Secretario,

- Núm. 767
CEDULA DE CITACION

Por aute este Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su Partido y Secre
taria del infrascrito, se siguen unos autos 
preparación de ejecución á irstaocia del 
procurador D. Francisco Olive? en nombre 
de la sociedad regu ar colectiva titulada 
«Hijos de Sarvera y Melis,» domiciliada J 
en Qapdepera, contra D, Merltn ^omer j 

Rosselló, de ignorado paradero, tn cuyos 
autos á la misma instancia, mediante pro
videncia de hoy queda mandado por el 
Sr, Juez de dicho Partido que se cite á 
dicho D. Martin Homar, por segunda vez 
como se verifica por la presente, para qué 
el día veinte y seis del actual á las once, 
comparezca ante el referido Juzgado á fin 
de que bajo juramento indecísorio, absuel
va las posiciones presentadas y declaradas 
pertenieutes, referentes al reconocimiento 
de firma puesta en la aceptación de una 
letra de cambio de nueve cientas pesetas 
certeza de la misma y deuda de la expre
sada cantidad á la parte adora, bajo 
apercibimiento de ser declarado confeso 
en la legitimidad de su firma para loe efec
tos de la ejecución, si deja de comparecer.

Manacor á diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos doce.—Miguel Mateó.

Núm. 789 
SENTENCIA

En el expediente juicio verbal se sigue 
en este Juzgado por doña Antonia Calvis 
Reyués cootra los ignorados heredaros de 
D* Luisa Calvis Reyués, por pago d» 
intereses, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

En la Ciudad de Alcudia día doce de 
Marzo de mil novecientos doce. Visto por 
el Tribunal municipal el presente juicio 
promovido por D.® Antonia Calvis Ray. 
nés, contra los ignorados herederos de 
D.® Luisa Calvis Reynés, por pego de 
cantidad y....

Considerando que el reconocimiento de 
la deuda, ante el Juez competente consti
tuye prueba plena cuyo reconocimiento 
debe estimarse asi, por ser la misma 
prestataria la que firmó el contrato de 
préstamo aunque como apoderada de la 
causante de los espresados herederos.

Considerando que en el contrato, de 
préstamo ee designó la obligación de pa
gar intereses, en Ja forma que se. expresa 
en la demanda, cuya obligación debe cum
plirse á tenor de las prescripciones del 
Código Civil y de la cual era responsable 
D.® Luisa Calvis hoy sus herederos.

V-sto las disposiciones aplicables al ca
so.=Fallamos por unanimidad, que de
bemos condenar y condenamos á los he
rederos ignorados de D.» Luisa Calvis 
Reynée, á que paguen á D.® Antonia Cal- 
vis y Reynée la suma de trescientas 
ochenta y cinco pesetas, que se reclaman 
en la demanda y á las costas del juicio y 
en vista de la rebeldía de los demandados 
notzfiquese esta sentencia, en ios estrados 
de cate Juzgado y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, en su parte de encabe
zamiento y dispositiva, Asi por esta sen
tencia definitivamente juzgando la pro
nunciamos y firmamos.=Barlolomé Ven* 
tayol.«Sebastian Vives. =Gaepar Forte- 
za. Leída y promulgada faé la anterior 
sentencia por el Tribunal Municipal en 
la Audiencia pública de hoy daca de 
Marzo de mi novecientos doce de qua 
Certifico. —Cftpó, Secretario. = Es copia 
^«l original que me remite,«Alcudia 18 
de Marzo 1912ts:—Luis Capó, Secretario,

M.C.D. 2022



Nám, 752
COMANDANCIA

DE LA GUAKD1A CIVIL D8 BALEARES
A las onos dei día primero de Abril { 

próximo, tendrá lugar la venta en públi- • 
ca subasta de tas escopetas ocapaaas a ; 
infractores de la Ley de caza por fuerz* 
de esta Comandancia y guardas jaradue, 
con arreglo al pliego de oundioioueB que 
ae halla de manifiesto en la oasa'CUaiUl 
del puesto de esta Capital, sito en la 
carretera de Esportee.

Lo que ee hace público para conocí* 
miento úe las personas a quienes conven
ga tomar parte.

Palma 15 Marzo 1912.—Ei Teniente 
Coronel 1.® Jefe, Pedro Kipoli Maúlen.

Núm. 750
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse concurso en vir

tud de ío dispuesto por R. O. de 12 del 
actual (D. O. n.° 60) para 1a adquisición 
de harina de 1.a ciase, cebada de p-.imkra, 
paja corta para pienso, carbón de cok, 
carbón vegetal, sal, petróleo refinado, ja
bón, aceite da oliva de 2.a ciase, leña en 
rama, teña de tronco y ceniza.

Hügo saber á los que deseen tomar 
parte en 1a licitación que el acto tendrá 
lugar el dia 5 de Abril próximo á ¿as on
ce on este Parque (cuite dai Socorro nú
mero 46) y que loe pliegos de condiciones 
técnicas y legales aei como tes muestras 
de los artículos estarán de manifiesto «n 
el mencionado Establecimiento todos los 
díss laborables desde las diez a tes trece.

Este concurso es solo pata las atencio
nes del mee de Abril y repuestos regla
mentarios y sin embargo el contrato que 
se derive se formalizará por medio de es
critura ante notario si llegase á 25.000 pe- 
sbias.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósiío que se ha de cons
tituir en tes cajas respecuvtes del Tesoro 
como garantía para tomar parte en el con
curso serán tes indicadas en ios pliegos 
de condiciones aludidos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado ae una peseta, se hjust&íáu 
ai modelo que va a continuación y debe
rán ser acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del fixm^^* 
te, resguardo dei depósito de la haramía 
y el último recibo de la contribución 
industrial referente á la indusina a 
que te proposición se contraiga y en su 
defecto certificauo de la Administración 
de Contribuciones de ia Provincia en que 
conste haber sido dado de alta en te in
dustria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliese ¡as 
condiciones que deba nenar para te cele
bración del contrato, ó impidiera que éste 
tenga efecto en ei término sefiaíado, ie se
rá aplicada la sanción del articuio 51 de 
te Ley de Coutábihdad ae Hacienda Pú
blica de 1.® de Juno de 1911 (C. L. nú
mero 128).

Palma 16 Marzo 1912.—Ei Presidente 
déi Tribunal, Juan Rodríguez Carié,

Modelo de proposteón
D. F. de T. domiciliado.  con resi

dencia en..... enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de te 
Provínote fecha de..... de..,., de.....para 
te adquisición de artículos que necesite 
para ei mes de.... y repuesto reglamen
tario el Parque de Intendencia de Palma y 
del pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga con 
sugecióa á las clausulas del mismo y su 
mas exacto cumplimiento a facultar al 
precio de....  pesetas..... céntimos (en le- 
Iza) el quintal métrico ó litro de.,... acom
pañando su cédma personal (ó pasa, porta 
de extiangeria en b u  caso) (y el poder no
tarial también en SQ o^o) asi como ei últi
mo recibo de te coairíouciOn industrial, 
resguardo del deposito y muestra del ar
ticulo.

Los productos que ofrece proceden de...

Núm. 751
PORQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHON
Debiendo ceiobrsrse concurso para 1a 

adquisición de harina de fior, cubada, 

• fi? es mn», sal, paja para pienso, en el 
servicio de Sabsisteumie; acsit?, pet óleo, 
carboo vejetal, jabo¿, kñ¿ p^ra coladas, 

j- h rge, cen>za, y carbón de cok en el 
servicio de Uteosihos.

Hago saber á ios que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
ugar bajo mi presidencia el día 5 de 

Ab. ii de 1912 á tea once en te P 6Z» dt- 
Mthon y Esiablecimieoto denominado 
Paique de lut^nd^nc'a sito en te caite de 
Sao Sebastian número uno y que el plie
go de condiciones y muestras «sterén de 
m^n fiesto iodos ios días de labor desde el 
23 del actual al 5 de Abril próximo ambos 
inc usive de 9 á 13 en el mismo Estable» 
oimiento.

Ei -mporte de las garantías p&ra tomar 
parta en ei concurso se depositará en ia 
Ctj* General de D -pósitos ó sus sucur
sales de provincias siendo de 881’27 pese
tas ei total y íes e para cade uco
de los ardcblos por separado, Hírioa de 
f 0' 24,30 pesetas; Cebada 361’92; Lefia 
pa a hotnog 49’50; Sai 2’25; P<*ja para 
pieeso 210’60,• Aceiie 1’98; Potro ao 78’ 
40; Carbón vegetal 80*00; Jabón 14*90; 
Leñ» para coladas 7‘20; Paja paza relleno 
24*25; Ceniza 2*00; Jabón de cok 23'97.

El concurso se verificará con arreg o al 
Reglamento de contratación Administra
tiva en el ramo de Guerra aprobado por 
Real Orden Cifcúter d* 6 de Agosto 1909 
(C. L. d .°157) con l&emodificactonEsiniro- 
ducldhs por te Lay de contabilidad da 1 
dt Juno -Je 1911 (C. L. u.° 128) Ley da Pm 
tecoióo á la Industria nacional y dumaE 
dispobicioQtS completementarias,

Los lioitadores quedan obl.gadoe á in
dicar ea en proj, oñíoión los Entable- 
oimísatos nacioualss de que proceden sus 
producios.

Las pTOposiciónes se extenderán en 
naptrl.syíiado de undécima clase ajuatán- 
duss en lo esencial al modelo ins¿rto é 
continuación, ser acompañadas de los 
dccuoiuiiioe que ¿c; editen la psisona i Jad 
d-1 firmaute y el úü.mo seclbo da la con- 
tribuosón indo t ial qua la correspon- 
ssíisfaoer según el.concepto en qu-a com 
pa> zea ei mismo.

En caso de presentarse dos ó mus pro- 
vmsie-oüeti iguales el Tribunal invitará á 
¡os proponenus á rebajar el precio de 
sus ofertas dueanú qniucs minutog y si 
‘rrmicado dicho plazo sabeietiese te igual 
dad se decidua per medio de soiteo la 
adjudicación.

Ei c o u c q ís o  se &djadicArá á quis; pre
sento te proposición mas ventajeas á ion 
interesas del Enfado en igualdad de con- 
dicioneo.

Cuando ei remetaute no ctim liíee las 
coüdiciones establecidas en el pliego de 
¡as mismas se anulará el rema o á costa 
üel mismo rematante.

Los efectos de es:a decteracíóu serán te 
pérdida de la garauiia ó depósito del con
g u is o  que desde luego se adjudicará al 
Esc do como iadummzaciou del peijuicio 
ocbsioiiaao por la demora del servicio.

Mahon 14 de Marzo de 1912. — El Pre
sidente dei Tribunal, Francisco F. Iz
quierdo,

Modelo de proposición
D. F. de T. y f. domiciliado en...,, y 

con ^eidsncia en..... Provínote de.....ca
lle de.,,,. n.°.....enterado del anUDClo pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia facha..... ue,,,,, de..... paral» 
adquieioióa de....  y del pliego de cooií- 
oioots a que en el mismo se alude se co n- 
prometu y obliga con sujeción á ¡ae c Il u - 
eulae dei mismo y su mas exacto cump i
miento a facdiiar ^1 ¿rauio da (en letra).. 
por ia unidad que m^rcL el aouncm uoum- 
pafi¿L.da n cumpLmmcu délo prevenido 
eu cédula personal enfríente de..... C:iise 
txpeaida ya..... (ó pasaporte de cxnangy- 
na 3L cU caso y e¡ poder notarle! también 
en su caso) asi como el último recibo de 
coütnbuc óa inouBlnal que le correíponde 
satdfuceí eegun ei concepto en que com
parezca.

Los producios que ofrece pioccden 
de.....ae......

Firma y rúbrica
0¿>»eryaciónes.— 8 te proposición no 

6ü  extídode en pap«>l sellado deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse la 
póaza oorreepoodíeole. Si se firma por 

poder se expresará como entefirma el 
nombre y apellidos de! poderdüDte ó el tí
tulo de la cesa ó razón social.

Núm. 744
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado ayer ante el no- 
taño D José Aloover, d« 108 obligacio
nes hipotecarias série A, que deben ser 
emoríizsdse dia l.° Abril próximo, resol
tó corresponder la amortización á tes que 
llevan loe números siguientes: 22, 23, 36, 
42, 79. 85, 95, 175, 267, 284, 294, 308, 
387, 442, 493, 506, 534, 555, 568, 590, 
6z9, 639, 690, 692, 693, 697, 718, 719, 
723, 729, 764, 765, 786, 799, 839, 860, 
896, 916, 927, 957, 993, 1003, 1007, 
1030, 1033, 1061, 1C81, 1132,1141,1236, 
1237, 1241, 1288, 1328, 1346, 1405, 1421, 
1422, 1459, 1463, 1464,1484, 1504, 1508, 
1509, 1522, 1540, 1570, 1576, 1581,1585, 
1630, 1654, 1675, 1679, 1680.1721,1752, 
1787, 1789,1791, 1796, 1835, 1851,1852, 
1854, 1867, 1870, 1879, 1898, 1900, 1901, 
1953, 1954, 1971, 1975,1993, 2014, 2023, 
2027, 2049, 2053, 2224, 2267, 2303, 2384, 
2410 y 2483.

Lo que es anuncia para que los tene
dores de dichas láminas se sirvan presea- 
tartas para su cobro a) Crédito Balear, á 
tenor de lo preveuido en ta eacúlura de 
emteion.

Pdima 15 Marzo 1912,— Por la Saline
ra Española.—El Diíector Gerente, Ma
nuel Guasp.

smiüil IH LA «A»
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Provista por la Real orden 

de 10 de Enero de 1911, en turno de an 
tigüedad, con arreglo al Real decreto de 
27 de Mayo de 19LU, artículo 22, la ins 
pección de primera enseñanza de Huei- 
va, última vacante ocurrida en la cate
goría de entrada,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, en cumplimiento al artículo 
citado, y conforme á lo dispu-sto en el 
23, que la plaza de Inspector de Prime
ra enseñanza de Baleares, vacante por 
fallecimiento, dotada con 3.000 pesetas 
de sueldo anual, se anuncie á concurso 
de ascenso, en turno de mérito, entre 
los Inspectores auxiliares de zonas por 
un plazo de veinte días, contados desde 
la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, debiendo dirigir las 
instancias los solicitantes á la Dirección 
General de Primera enseñanza, acompa
ñadas de las hojas de servicios y docu
mentos justificativos de los servicios 
que aleguen,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1912.

G1MENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gacela 17 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Oir c u l a r
Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo 

prevenido en el articulo 335 de la ley 
de 27 de Febrero último,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se publiquen las siguientes ins
trucciones provisionales, á ¡as cuales y 
á las disposiciones que más adelante 
puedan dictarse, se ajustarán para la 
práctica de la ejecución de la misma 
cuantos hayan de aplicarla, quedando 
anuladas las que con dicho objeto se 
publicaron por Real orden de 26 del 
mes de Enero próximo pasado.

De Real oraeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de mil 1912.

LUQUE
SeñoriM

Instrucciones provisionales para la apli* 
cación de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Articulo 1.® En tanto se dicte el Re- 
glamen'o para la ejecución de la ley de 
27 de Febrero de 1912, todas las opera- 
cionesde Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército se efectuarán, ateniéndose pa
ra los detalles de la aplicación práctica, 
en cuanto no esté desarrollado en los 
artículos de la citada ley ó derogado 
expresamenta por ella, á los preceptos 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Junio de 1885, modi
ficada por la de 21 ae Agosto de 1896, 
y dteposic.ones complementarias del 
mismo, y teniendo además en cuenta 
para cada capítulo las reglas conteni
das en ¡as presentes instrucciones para 
aquellos puntos concretos que, por 
constituir modificaciones fundamenta
les, con i elación á la anterior ley de Re- 
c utamiento, exigen aclaración.

Art. 2.® La aplicación personal del 
servicio militar impuesta por ei articu
lo l.° de la ley, alcanza á todos los es
pañoles, cualquiera que sea la provincia 
ó pueblo por que cubran cupo, sin limita
ción ni privilegios de ninguna clase, y 
sin otras excepciones que las expresa
mente consignadas en la Ley.

An. 3.° La recluta y servicio de las 
unidades indígenas ya organizadas ó 
que puedan organizarse en lo sucesivo, 
se ajustarán á las d eposiciones especia
les de su creac ón y organización, sin 
que les sean aplicables los preceptos de 
esta ley si no se determina así expresa
mente.

CAPITULO II
De los Municipios, Comisiones y Cajas y 

^onas militares que intervienen en las ope
raciones de reclutamiento y reemplazo.
Art. 4.° luteiin se pubnca el Regla

mento para la aplicación de la Ley. 
funcionaran ¡as mismas secc.ones de 
ReCiutamento que aciuaimen¡e eu l u s 
grandes pobiaciunec en que se ofrezcan 
graves liticultades para la constitución 
del número de dichas seccionss que 
previene el artículo 14 de aquélla.

Art. 5,° Estando aplazad j según se 
dispone en el articulo 333 de la Ley todo 
lo ref rente á las Juntas consolares de 
Reclutamiento, y en tanto no se desig
nen los Consulados de España en el ex
tranjero que, con arreglo al articulo Ib 
de la misma han de ser habilitados A 
este efecto para funcionar como Muni
cipios, ei reclutamiento de los individuos 
residentes en naciones extranjeros se 
efectuará con sujeción á las disposicio
nes hoy v.gentes, teniendo además en 
cuenta lo prevenido en el tercer párrafo 
del artículo 108 de ia ley de 27 de febre
ro ú timo, y en el art, 141 ae ia misoia' 

Art. 6.° Para justificar el cumplí* 
miento ae los debates militares, á 
efectos dei artículo 12 ae la Ley, seta 
necesario la presentación de la carilla 
miniar del interesado, en ¡a que cous*6 
su situación en el Ejército, y un certit’ 
cado de la Comisión mixta respectiva si 
no á ingresado eu Caja o del Jefe de ¡a 
Zona, Cuurpo ó unidad á que perteneZ' 
ca, en otro caso, en que se acredite 
cumplido el servicio militar en la forte8 
que según ia Ley le haya correspondido* 
y que no figura clasificado como prOi^* 
go o desertor, ’ ,

Para ios que hayan obtenido ia iiceüfl 
cía absoluta, bastaia la presentauioo u 
este documento, y para los exciaídü 
totalmeme dei servicio militar la de 
ceriiticadu en que conste esta exciusio^

Art. 7.° Como regla de carácter^ 
neral, aplicable á todos ios funcioné 
nos, Auiondadas y Médicos civiles qu8 
formen parte de los Municipios, Junte9 
y Comisiones mixtas de KeciuLamien10' 
y para todas las operaciones del miste0* 
no podran concurrir á las sesiones lv 
que sean parientes por consauguinid* 
ó afinidad basca ei cuarto grado el* 
inclusive, de alguno de ios mozos sdj 
tos al llamamiento, existiendo la miste 
mcompauUilidaa cuándo haya
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parentesco entre e; personal antes cita
do de !-is Juntas, ComiaiQnes mixtas y 
Avuntamieíotos.

Los D pu ados provinciales que for
man parce délas Comisiones mixtas, no 
podrán ta apoco intervenir en ius ope 
raciones del reclutamiento durante la 
revisisión de los expedientes de su res 
pectivo distrito

Are. 8.° Cuando, como consecuen
cia de lo dispuesto en el artículo ante
rior, ó por cualquier otro motivo, no 
pudiera concurrir á las sesiones de al 
gún Ayuutamiento suficiente número de 
Concejales para tomar acuerdo, se sus
tituirán aquéllos por Concejales del 
Ayuntamiento del primer año anterior, 
que no se hallasen en el caso indicado, 
o del segundo año y siguientes.

Si tampoco de eate modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, se acu
dirá al número de Contribuyentes que al 
efecto fuere necesario, descendiendo 
desde el mayor hasta el menor: y si una 
así no se encontrase número sufienie, se 
preferirá á los parientes más téjanos; 
entre ios de igual grado, á ios que sean 
ó hayan sido Concejiles, y después de 
éstos, á los que paguen mayor cuota de 
contribución.

Art. 9.° En las Comisiones mixtas, 
para sustituir á los Vocales civiles eu 
los casos de incompatibilidad previstos 
en el ar- iculo 6.°, asi como en ¡os de au
sencias, enfermedades y demas que pue
den presentarse, *4 designarse por la 
D.putacióu respectiva los dos Diputa
dos provinciales que han de ser Vocales 
de la Comisión mixta, se nombrará pa
ra cada uno de ellos un suplente, eu ¡as 
m.smas condiciones provenidas para los 
Vocales en el articulo 120 de la ley.

Art. 10. Los muzos alistados de Ma
lilla y Qdua dependerán de las Comi
siones mixtas da Malaga y Cádiz, íes 
pectivamente, ingresando los reclutas 
de Maiilla eu la Caja de recluta de Ma- 
luga y los de Ceuta eu la de Algeciras.

CAPITULO IH, IV y V
Del alistamiento, su recrificacion yr e 

clamaciónes y competencias relativas a" 
mismo. 1
An. 11. Cuando pu haber sido aiis’ 

lado un individuo en dos Ayuntamien
tos, se eoiuble entre éstos la competen
cia á que se refiere el articulo 60 de la 
Ley, y uo se resuelva con anterioridad 
á la fecha de la clasificación de mozos, 
podrá aquél a egur sus causas de exc» p 
ción ó exciusióu aute el Ayuntamiento 
de cualquiera de ios pueblos eu que fué 
aislado, y el acuerdo que recaiga pro
ducirá todos sus efectos aunque la com
petencia se resuelva á favor deiotro pue- 
^o; pero el luieresuau deberá lesponder 
de b u  número de soneo en aquei que se 
declare definitivamente asistido de ma
yor derecho,
, Art. 12. Los pudres ó tutores de los 
^ozos sujems al llamamiento para el 
servicio militar, estarau ubi gados a 
^licitar su mscripciou eu el alista
miento si el os hubiesen omitido el 
-Utnpiir tal obligación cuando por su 
e^d les corresponda,

Igual obligación tendráu los Directo- 
ó Administradores de los Asilos ó 

^tablecimienms de beueficeuC'U ó pe 
aales, respecto á los individuos que es 
•^ndo acogidos ó recluidos en ellos, al- 
^uceu ia edad pura ser alistados, 
. An, 13. Los Jefes de los cuerpos ó 
^títulos militares en que sirvan como 
Rumanos individuos que alcancen la 
^d fijada pura el alistumieuto, remití 
*ü á los Alca des de los pueblos corres- 
^odientes, eu el mes de Diciembre del 
. Q° anterior al mismo, un certificado de 

existeuciu y del concepto eu que sir- 
an en el Ejército, á fin de que pue- 
an ser a istaaos,

14. Ei alistam.euto comprende- 
• á todos los mozos que tengau ia edad 

• 8e eucueucren eu las coudicioues
la Luy determina, aun cuanuo sean 

'■‘'Safios ó viudos con hijos.

CAPITULO VI
Del Sorteo

Art, 15. Los mozos t^ue, según lo 

dispuesto en el artículo 41 de la Ley, no 
deben ser englobados para ia ejecucján 
dei sorteo, se inscr.biiáu eu primer tér , 
anuo en las iistas, figuraudo pr mero 
los de mayor edad, y asignándoles por 

1 este orden de inscripción los primeros 
* números.

Art, 16. La numeración de los mo
zos que entren en el sorteo empezara 
en el primer número siguiente al que 
corresponda al último de los individuos 
á que se refiere el artículo anterior, 
englobándose tantas papeletas con nú- 
ros, á partir del citado, como sean los 
mozos sorteables,

Art. 17. En el caso no probable de 
que en un sorteo supletorio, el número 
de mozos no incluidos eu e* primer sor
teo sea mayor que el de los sorteados 
en el mismo, se observaran los precep
tos del artículo 79 de la ley, repitiendo 
la operación tantas veces cuantas sean 
necesarias hasta exttuguir el número 
de ¡os mozos que hayan de incluirse en 
el sorteo supletorio, cuidando de proce 
der después á los sorteos parciales á que 
se refiere el segundo párrafo de dicho 
ardeu o, á fin de dejar establecida ia 
numeración de la uueva escala. Por 
ejemplo: si son cinco los mozos prime
ramente sorteados y 12 los que queda
ron indebidamente excluidos, se proce
derá á formar con estos 12 tantos gru
pos de cinco como sea posible, en este 
caso dos grupos de cinco y uno de dos. 
Con cada uno de estos grupos se efec 
mará un so/teo supletorio, in roducien 
do en un globo los números del 1 al 5, 
y en otro cinco papeletas con los nom
bres de los mozos y tres eu blanco eu 
el último grupo, y una vez hechos es
tos sorteos se efectuaran otros parciales 
entre los mozos que tengan iguales nú 
meros en la forma prevenida en el ar 
ticulo 77 de la Ley, para formar la ei- 
cala general con numeracióu correla
tiva.

CAPITULO VII
De las exclusiones del contigente y del 

servicio militar y de las excepciones 
del servicio en filas.
Art. 18. 8egúu lo prevenido en el 

artículo 91 de la Ley, los individuos su
jetos A revisión como excluidos ó como 
exceptuados, sólo deben servir en filas, 
si por su número de sorteo ¡es corres
ponde, cuando su clasificación como 
soldados tenga lugar en aiguua de las 
rev siones que pasen con los tres Reem
plazos siguientes al suyo, pero lauto 
uuos como otros deberán completar 
por la exclusión ó por ¡a excepoóu las 
tres revisiones regíameutartas á partir 
ae la fecha eu que fué alegada, a fin de 
que pueda dei-ermiuarse su clasifica
ción definitiva é independiente de que 
sirvan ó no en filas con arreglo a lo an
tes dicho.

Art. 19. Siempre que un oficial del 
Ejército ó algún alumno de una Acade
mia militar cause baja coma tal oficial 
ó alumno, el Jefe dei Cuerpo, Centro ó 
Establecimiento militar de quien de
penda, dará cuenta de ello inmediata
mente al Ayuntamiento en que fué alis
tado, á ios efectos de su nueva clasifi
cación, aplicándose además en tales ca
sos lo dispues o en el arficuio 86 de ia 
Ley, respecto á ia forma eu que deban 
prestar el servicio militar.

Art. 20. Los Directores de los esta
blecimientos penales en que cumplan 
sus condenas los individuos compren
didos en el caso 3.° del artículo 84 y en 
el 6.° del artículo 86 de ia Ley, tan 
pronto como sea licenciado alguno de 
ellos, deberán comunicarlo ai Alcalde 
del pueb o en que hubiere sido alistad», 
par» que sean sometidos á nueva clasi
ficación,

Art. 21. Para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el artículo 
89 de la Ley, se observarán las reglas 
contenidas eu el articulo 88 de la ley 
de 11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896, y las dispo
siciones complementarias de este arti
culo, dictadas posteriormente, teniendo 
en cuenta además las modificaciones ó 
aclaraciones siguientes;

La edad de diecisiete años marcada 
en las reglas 1.a y 7.a debe á elsva^se 
á d eemueve, en armonía con lo pre- 
eepiuado en el artículo 89 de la Ley.

Para apreciar la cualidad de hijo, nie
to ó hermano único, no deben tomarse 
en cuenta las hembras, y sí sólo los va
rones mayores de diecinueve años, á 
no ser en el caso de que aquéllas po
sean bienes propios, ejerzan una carre
ra ó, estaúdo casadas, se compruebe 
que su marido, por voluntad propia, 
viene sosteniendo la persona que origi
ne la excepción del mozo.

Cuando en función de guerra desapa
rezca cualqu-er Jefe, oficial ó individuo 
de tropa, y durante el plazo de un año 
sean ineficaces las gestiones de su tumi 
lia y las que deberán practicar las au
toridades respectivas en averiguación 
de su paradero, se le considerará como 
fallecido, sin esperar á que transcurran 
los diez años fijados para otros casos, 
siempre que haya además motivos ra
cionales fundados para suponer su 
muerte

8e entenderá que un individuo está 
sirviendo como soldado en el Ejército, 
cuando pertenezca al cupo de filas y se 
encuentre en primera situación de ser
vicio activo.

Los hijos ilegítimos que no tienen de- 
zecho á disfrutar excepción, no deben 
considerarse en ningún caso como exis
tentes eu ia familia para la justificación 
de las excepciones que se aleguen por 
otros individuos de ia misma

Lo dispuesto en la regia 10.a solo ten
drá aplicación como caso particular del 
número 10 de. artículo 89 de la ley de 
27 de Febrero ú timo, pues en otro ca 
so, cuando hayan sido comprendidos 
dos hermanos en el mismo alistamiento, 
sin que su incorporación á filas dé lugar 
á algutia de las circunstancias previs 
tas eu los últimamente citados número 
y artículo, deberá aplicarse lo dispues
to en el articulo 169 de la menciouada 
ley, pudieudo hacer uso de la prórroga 
cua quiera de los dos hermanos, si am 
bos se ponen ae acuerdo, y de lo con
trario, el que haya obtenido número 
más ano n el sorteo.

Art. 22. A ios individuo excluidos 
temporalmente del contingente, se les 
expedirá por las Comisiones mixtas 
respectivas, cuando lo soliciten, un cer
tificado en que se acredite ia clasifica
ción en que han sido incluidos y el mo
tivo de ella.

Alt. 23. Los mozos excluidos tem- 
poraimeute del cuuiiugeute ó exceptua
dos dei servicio en ¡i as, tienen derecho 
a aiegar eu ei acto de la revición de ca
da año, ias exclusiones ó excepciones 
que les hubieren sobrevenido con pos- 
terioiidad a la última revisión.

Art. 24. Los casos de cambio de 
causa de excmsiou o excepción otorga
dos eu »nos ameriores, se reputarán 
como continuación de éstas, y serán es 
timadas siempre que ae aleguen y com
prueben en tiempo oportuno

Art. 25, Guando un individuo clasi
ficado como excluido temporalmente 
del contingente ó exceptuado del servi
cio eu tilas, sea declarado soldado en 
alguna revisión, así como al terminar 
ias prórrogas para determinar si debe 
pasar á formar parte del cupo de filas 
o dei cupo de instrucción del Reempla
zo a que se iucorpore, deberá tenerse 
en cuenta si su numero ae sorteo es in
ferior ó superior al dei ú.timo individuo 
de su Reemplazo y pueb.o de alista
miento quefmmo par.e dei cupod e tilas 
correspondiente.

Arte. 26. En el caso de que en algún 
pueblo por no haber nabina base de cu
po eu un Reemplazo, uo se le haya he
cho señalamiento de cupo de tilas, para 
determinarse uu individuo declarado 
soldado eu aiguua revisión, o que haya 
terminado la prorroga que se le hubiere 
concedido, deoe formar parte del cupo 
de tilas o del cupo de instrucción del 
Reemplazo á que se incorpore, se cal
culara ei número de individuos que hu
bieran constituido el cupo de tilas de su 
Reemplazo y pueblo de alistamiento, si 
en dicho Reemplazo hubieran formado

3
¡a base de cupo tantos como sean los 
referidos individuoa procedentes de re
visión ó prórroga, y teniendo eu cuen
ta para ello la proporción que en el 
mismo Reemplazo existia entre la base 
y el cupo de filas señalado para la Caja 
correspondiente. En los años sucesivos 
se supondrá que ¡a base de cupo fué el 
número de individuos declarados solda
dos en revisión, ó que terminaron sus 
prórrogas en el primer año en que se 
presentó el caso.

CAPITULO VIII
De la clási/icación de los mo^os alistados y 

revisiones ante los Municipios.
An. 27. Los muzos comprendidos en 

los casos 1.° y 3.° dei arucuio luü de la 
Ley, no estarán obligados a presentar
se personalmení-e al acto de la clasifica
ción. Lus Jefes le los Centros, Cuerpos 
ó Establecimientos militares en que sir
van individuos que es én comprendidos 
en el caso primeramente citado, remi
tirán al Ayuntamiento en que hayan si
do alistados, un certificado en que se 
acredite el concepto eu que sirvan en el 
Ejército, teniendo análoga obligación 
los Directores de Establecimientos pena
les eu que se encuentren ios reclusos á 
que se refiere el segundo de los citados 
casos, especificando el motivo y clase 
de la detención que sufran.

Art. 28. Para ios mozos comprendí- 
doseu el caso 4,0 del artículos lUUdela 
Ley,se tendrá eu cuenta lo prevenido en 
el artículo 114 de la misma.

Art. 29. Todos los Ayuntamientos 
deberán proveerse, además de la talla, 
de una báscula que no sea automática, 
ó de una romana para pesos hasta de 
95 kilos, con uu piamlo de madera para 
asiento de los mozos, y de una cinta 
métrica formada por una lámina delga
da de acero, á fiu de que puedan efec
tuarse las pesadas y medidas necesarias 
para deducir el coeficiente de aptitud 
para el servicio militar, con arreglo al 
cuadro de inutilidades físicas, que 
acompaña á la Ley.

, Art. 30. 8egún lo dispuesto en el ar
tículo 103 de la Ley, todos ios mazos de
berán ser tallados y pesados, siendo 
inspeccionadas estas operaciones por el. 
Médico titular.

Reunido el Ayuntamiento eu el día se 
ña lado para la clasificación de ios mo
zos, y ames de comenzar ésta, se reco
nocerá y comprobara la exactitud déla 
talla, cinta métrica y peso, en presen
cia de los talladores y del Medico. Guan
do algún mozo ai ser talado no guarda
se la posición debida, el Alcaide o el 
que haga sus veces deberá apercibirle 
hasta tres veces, para que la guaide, y 
si no obedeciera, se pará constar en 
acta el hecho y se declarará al mozo 
con talla suficiente.

Art. 31. Para tallar y pesar ios mo
zos eu las poblaciones eu que haya 
guarnición del Ejercito, se destinará 
cada día un Sargento de la misma por 
el Gobernador o Comandan.e militar, 
de modo que turne este sei vicio entre 
todos ios dargentos eu la fama que el 
mismo Jefe determine.

En ¡as poblaciones donde no hubiese 
guarnición, el Ayuntamiento deberá 
recurrir eu primer término, para que 
piesteu por turno este servicio, a ios 
dargentos que en ella se encueuireu por 
disfrutar licencia temporal ó correspon
der á la reserva.

Guando no hubiese dargentos que 
practiquen la medición y peso, se con
fiará esto á persona inteligente nombra
da por el Ayuntamiento. En este último 
caso, ei mismo ayuntamiento señalará 
y abonara de los fondos municipales 
una gratificación al tallador' que hubie
ra nombrado, la cual percibirá también 
el Sargento que uo disfrute haber algu
no del Estado.

Art. 32 Para hacer uso de la auto
rización concedida en el articulo 1U8 de 
la Ley, ueoerau los mozos proDar ante 
el Ayuntamiento o Consulado en que se 
presenten para el reconocimiento, que 
tienen su residencia habitual en la loca
lidad, por su profesión, ocupaciones, es
tudios ú otra causa análoga, ó que se 
les causa un efectivo perjuicio obugáo-
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í
doles á efectuar el viaje para presen
tarse aire el Municipio en que fueron 
alistados, sin que deban admitirse como 
motivo para hacer uso del beneficio con 
cedido en el citado articulo, las ausen
cias eventuales que no se justifiquen 
plenamente.

Art, 33, Los Ayuntamientos ó Consu
lados en que se presenten para ser re
conocidos los mozos á quienes se refiere 
el articulo anterior, al mismo tiempo 
que cursen al de su alistamiento los cer
tificados y medidas necesarias para su 
clasificación, si no lee corresponde la 
de soldados, remitirán los documentos 
justificativos de su ausencia v del moti
vo por que no han podido presentarse 
ante el Ayuntamiento en que fueron 
alistados.

Art, 34. Lo prevenido en el articu
lo 108 de la Ley es aplicable á los mo
zos de Reemplazos anteriores sujetos á 
revisión de sus exclusiones ó excepcio
nes.

Art. 35, Para la revisión délos in
dividuos que en Reemplazos anteriores 
fueron excluidos temporalmente del 
contingente ó exceptuados del servicio 
en filas, se observarán análogas forma
lidades y requisitos que para los del 
Reemplazo del año corriente. Se apre
ciarán sus excepciones con relación al 
dia 1,° de Marzo en que dieron princi
pio las operaciones de clasificación de 
los mozos del Reemplazo corriente, y 
las exclusiones según el estado que 
tuviesen el día en que se haga la revi
sión.

Art. 36. El matrimonio de hermanos 
de los mozos que se realice después del 
sorteo no producirá excepción, así como 
tampoco cualquiera otra causa que por 
no ser absolutamente independ ente de 
la voluntad de los interesados, no pue 
da ser considerada como de fuerza 
mayor.

Art, 37. Las operaciones y diligien 
cias que deben practicarse para la cía 
sificación y declaración de soldados se 
ejecutarán desde una hora cómoda de 
la mañana hasta la de ponerse el sol, 
suspendiéndose al mediodía por espacio 
de una hora,

Art. 38. El reconocimiento faculta
tivo de los mozos comprendidos en el 
Reemplazo de cada año que, con arre
glo al articulo 103 de la Ley, tienen 
que practicar indispensablemente los 
Médicos titulares de los Ayuntamientos, 
aleguen ó no aquéllos enfermedad ó de
fecto físico, se refiere exclusivamente al 
año en que por primera vez se presen
ten á la clasificación de mozos, sin que 
la referida operación haya de practicar
se nesesariamente en años sucesivos 
para los sujetos á revisión, como excep
tuados del servicio en filas, y sí solo 
para los excluidos temporalmente del 
contingente por defecto físico, y para 
los exceptuados en el caso de que ale 
guen exclusión por defecto físico ó en
fermedad sobrevenidas.

Art, 39, A fin de facilitar á los mo
gos la formación de los expedientes de 
excepción, para que puedan justificar 
en tiempo oportuno el derecho que tie
nen á disfrutar las que aleguen por mo
tivo de pobreza, los Secretarios de los 
Ayuntamientos estarán obligados á in 
formarles gratuitamente acerca de los 
documentos y trámites necesarios en 
los referidos expedientes.

Art. 40. Los Ayuntamientos y Co
misiones mixtas deben, á solicitud de 
los interesados reclamar oficialmente 
de los Juzgados municipales, parroquias 
y demás oficinas, la expedición gratuita, 
y en papel de oficio, de cuantos docu
mentos y certificaciones sean necesa
rios para acreditar las excepciones que 
se aleguen por motivo de pobreza, sin 
perjuicio de que los interesados abonen 
los gastos de papel y derechos corres
pondientes, con arreglo al articulo 115 
de la Ley, en el caso de no acreditarse 
aquélla.

Art. 41. Dependiendo del tiempo que 
se emplee en la tramitación de los ex
pedientes por excepción sobre venida 
después del ingreso en Caja, á que se 
refieren los artículos 93 y 94 de la Ley, 
91 que se anticipe ó retrase la fecha en

que loa individuos puedan marchar á 1 
sus hogares para atender al sosteni
miento de sus familias pobres, la ins
trucción de estos expedientes debe ha
cerse con carácter urgente, sin que su 
duración pueda exceder de tres meses, 
salvo casos excepcionales y perfecta 
mente justificados, Las Comisiones mix
tas por su parte, deberán hacer la nue
va clasificación de los individuos com
prendidos en este caso en el plazo de 
un mes.

An. 42. Con arreglo á los preceptos 
de la Ley, es obligatoria la presencia 
de todos los mozos en el acto de la cla
sificación ante los Ayuntam entos y en 
el de la revisión, tanto ante éstos como 
ante las Comisiones mixtas cuando se 
trata de excluidos por enfermedad ó de
fecto físico comprendidos en el cuadro 
de inutilidades, salvo los casos previs
tos en los artículos 100 y 114 y en el 
número 2.° del 126.

Los exceptuados no estarán obligados 
á presentarse personalmente pata las 
revisiones de sus expedientes, á no ser 
que sean reclamados expresamente, pe
ro si en alguna de dichas revisiones no 
presentan dentro de los plazos legales 
los documentos justificativos de sus ex
cepciones, se entenderá renuncian á 
ellas y serán declarados soldados.

CAPITULO IX Y X
De las Comisiones mixtas de reclutamien

to, juicios de revisiones ante las mismas 
y reclamaciones contra sus fallos»
Are. 43. Para justificar, á los efectos 

de excepción de un mozo, la existencia 
de otro hermano sriviendo en las filas 
del Ejerc to, el interesado facilitará á la 
Comisión m xta cuantos datos le sea po
sible referentes al Arma, Cuerpo ó Cen
tro en que sirve y punto en que resida 
y la Comisión mixta solicitará con estos 
datos, de la Autoridad militar superior 
de la Región ó distrito respectivo, la 
certificación de la existencia del herma 
no como soldado del Ejército, pertene
ciente al cupo de filas en primera situa
ción de serví ció activo, en el día con 
relación al cual deba apreciarse la ex
cepción, sugún los casos.

Art. 44. Sin perjuicio de lo dispues
to en el articulo anterior, los Jefes de 
todos los Cuerpos y unidades deberán 
indagar de los individuos de tropa pues
tos bajo su mando, si alguno de ellos 
teñe un hermano sujeto al llamamiento 
de cada año, para remitir á la Comisión 
mixta correspondiente, antes del dia l.° 
de Abril, y sin esperar su petición, los 
certificados de permanencia en el ser
vicio de los respectivos hermanos.

Art. 45. Para comprobar la talla y 
peso de los mozos, se emplearán igua
les formal! iades que en los Ayunta
mientos, nombrándose por la Autori
dad militar dos Sargentos talladores y 
dos pesadores, que vanarán en lo po
sible por días y por actos. Los casos de 
discordia entre los talladores y pesado
res, se resolverán por los Médicos de 
las Comisiones mixtas.

Art- 46. Cuando no guardara el mo
zo la posición debida, la Comisión mix
ta le apercibirá hasta tres veces, y si no 
obedeciese, se hará constar el hecho en 

í acta y se le declarará con talla suficien
te para el servicio militar.

Art. 47. Con arreglo al artículo 143 
de la Ley, y teniendo en cuenta lo pre
venido en el 41 de estas instrucciones, 
los mozos que debiendo presentarse 
personalmente ante las Comisiones 
mixtas, dejasen de hacerlo sin justifica 
do motivo, serán declarados prófugos, é 
igual clasificac ón se aplicará á los mo
zos que abandonen la observación mé
dica á que estén sujetos, como conse 
cuencia de lo prevenido en e¡ artículo 
138 de la Ley. Cuando el que abandone 
la observación médica sea el padre ó 
alguna persona de la familia del mozo 
del que se pretendiera probar la inuti
lidad para los efectos de excepción del 
servicio en filas, se entenderá renuncia 
á la excepción y te declarará al mozo 
soldado.

Art. 48. Terminados los juicios de 
revisión ante las Comisiones mixtas, 
volverán los mozos á sus casas, debieo* 

do aquéllas comunicar al Jefe de la Ca
ja á que pertenezca cada uno, los acuer
dos que dicten con posterioridad al in
greso en Caja 7 las resoluciones del 
Ministerio de la Gobernación en los ex
pedientes de alzada que se promuevan.

Art, 49. Los individuos que enta
blen recurso ante el Ministerio de la 
Gobernación, se considerarán para to
dos los efectos, en tanto no se resuelva 
el recurso, con la clasificación hecha 
por la Comisión mixta.

Las resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación en loe recursos entablados 
contra los fallos de las Comisiones mix
tas, surtirán desde luego todos los efec
tos, modificándose la clasificación del 
mozo, asi como su situación militar, si 
á ello hubiera lugar, aun cuando haya 
ingresado ya en filas.

CAPITULO XI
De los prófugos

Art. 50. La declaración de prófugos 
y del recargo del tiempo, se hará ins 
fruyendo para cada individuo un expe
diente por el Ayuntamiento.

Pr incipiarán sus actuaciones tan pron
to como termine la clasificación de los 
mozos alistados.

Art. 51. Justificada sumariamente 
en dichas actuaciones la falta de pre* 
sentación del prófugo, se pasará ei ex
pediente al Concejal encargado, para 
que, en el término preciso de veinticua
tro horas, exponga lo que entienda opor
tuno. 8e entregará por igual término al 
padre, tutor ó pariente más cercano del 
que se dice prófugo, á fin de que expon
gan sus descargos; y si no hubiere aque 
Has personas ó no quisieren tomar este 
cargo, se nombrará de oficio un vecino 
honrado en calidad de defensor. Igual 
entrega se hará por el mismo término 
de veinticuatro horas, al padie, tutor, 
pariente cercano ó apoderado del mozo 
que ocupe el primer lugar en el alista
miento a fin de oír sus alegaciones; y si 
no hubiese dichas personas interesadas 
ó no quisieren tomar parte en el asunto, 
pasaran las actuaciones con el indicado 
objeto á los que sigan por su orden en 
el mismo alistamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento, en 
juicio verbal, las justificaciones que res
pectivamente se ofrezcan, y se termina
rá el expediente precisamente en el pla
zo de seis días, remitiéndolo á la Comi
sión mixta.

Art. 52. Esta Comisión hará la de
claración de ser ó no prófugo el indivi
duo de quien se trata, y en el primer 
caso, la condenación ai pago de los 
gastos que ocasione su captura y con
ducción.

Art. 53. Declarado prófugo un indi
viduo por la Comisión mixta, ésta lo co
municará ai Gobernador civil de la pro
vincia con cuantos antecedentes tenga 
relativos á su posible paradero, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones nece 
sarias para su basca y captura.

Art. 54. Los individuos declarados 
definitivamente prófugos por las Cumi 
siones mixtas, cuando comparezcan ante 
ellas, en virtud de lo dispuesto en el ar 
ticulo 158 de la Ley, al presentarse ó ser 
aprehendidos, ingresarán desde luego 
en Caja, y quedarán sujetos a la juris
dicción militar, aun cuando no haya 
llegado la fecha para el ingreso en Caja 
del Reemplazo á que pertenezcan.

Art. 55. Los Capitanes generales de 
las reglones y distritos deberán cuidar 
del exacto cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 165 de la Ley, tan 
pronto como las Cajas respectivas les 
comuniquen el individuo a quien, con 
arreglo a sus preceptos, corresponda 
ser licenciado, y en el caso de que di 
cho individuo no pertenezca á ninguno 
de los Cuerpos de su región ó distrito, 
lo mamfiestarán sin demora al de aque 
ila en que preste sus servicios.

CAPITULO XII
De las Prórrogas

Art. 56. Cuantos deseen obtener pró
rrogas lo solicitarán del Presidente de la 
Comisión mixta respectiva, en la fecha 
señalada en el artículo 167 de la Ley, 

ácotnpáfiandó á la instancia los de. 
cumentOR siguientes:

Los del caso 1.® del artículo 168 de 1^ 
Ley:

l .° Cédula personal;
2 .® Certificación de la matrícula j 

documento que acredite los estudios que 
sigue y tiempo que le falta paia termj. 
narlos;

3 .® Certificación de las notas obteni. 
das en los cursos anteriores;

4 .® Certificado del Catedrático o 
Profesor, visada por el Jefe del Estable, 
cimiento de enseñanza, referente án5 
aplicación y comportamiento;

5 .® Certificado de bueoa conducta.
Los del caso 2 °, presentarán:
1 .® Cédula personal;
2 .® Certificado del Presidente del 

gremio respectivo, acreditando pertene
cer al mismo el interesado ó el padre 
ó madre de éste;

3 .® Certificado de la Administración 
de Contribuciones de la provincia, ex
presivo de la que satisface por cual
quier concepto.

4 .® Informe favorable de un Jurado 
de comerciantes ó industria es matricu
lados, que designará en la capital de 
cada Caja el Gobernador civil de la 
provincia, ó de un Jurado mixto de pa
tronos y obreros, igualmente nombra
dos por la referida Autoridad, según el 
motivo por que se solicite la prórroga. 
Los jurados, en ambos casos, se renova
rán por mitad anualmente, é informa
rán sobre el perjuicio que se origine i 
los interesados;

5 .® Informe de la Cámara de Comer
cio ó Industria, en Jas localidades en 
que la hubiere;

6 .® Certificado de buena conducta;
7 .® Documentos justificativos del 

motivo que aleguen, cuando se trate da 
asuntos de familia.

Los del caso 3.° presentarán:
1 0 Cédula personal.
2 .® Certificado oficial de la contribu

ción que satisface el interesado ó sus 
padres, si se trata de tierras propias, i 
declaración jurada del dueño ó adminis 
trador de la propiedad, con el V.® B* 
de la Alcaldía cuando sean arrendadas, 
expresando la cantidad anual que satis* 
face por arrendamiento;

3 .® Información, ante el Juzgad 
municipal, de tres testigos, vecinos y 
contribuyentes de la misma localidad, o 
que por lo menos residan dentro de ’ 
demarcación de la Caja, encaminadla 
demostrar la certeza del perjuicio ale' 
gado por el solicitante como fundante11' 
to para la prórroga; 8

4 .® Informe de la Cámara Agricoiai 
donde la hubiere;

5 .° Certificado de buena conducta- 
Art. 57. LjS jurados de comercia11* 

tes ó industriales á que se refiere el 
ticulo anterior, estarán constituidos 
seis individuos entre los 30 mayor ' 
contribuyentes de la respectiva m*1 
cula, y sus presidentes serán los del 
Cámaras de Comercio, Industria y 
vegación.

El Jurado mixto de patronos y 
ros también constará de seis individu 
para cuya designación el Goberna 
civil oirá antes á la Junta de Refor01 
Sociales. Los nombrados elegirán eD 
ellos su Presidente.

Art. 58. En todos los casos de prd‘ 
ga ó amplicación de ella, dispondr 
Presidente de la Comisión mixta 
men asimismo ante el Alcalde, tr^ 6 
cínos de la localidad del solicita^1 
en eu efecto de la demarcación de 
misma Caja, que sean padres de 
mozo comprendido en el ReemP 
corriente, levantándose acta de eb • 
cual se unirá á los demás docum6 
que fija el articulo anterior. .

Art. 59. Loa individuos á quieD 
refiere el articulo 169 de la Ley,teD ¿ ep 
derecho á concesión de la prér1,0^^ 
las condiciones indicadas en el 
articulo, siendo, por tanto, estas P1"0^- 
gas de carácter preferente absolu'O» 
tro de las que han de concederse Po^81 
da Caja. Deberán hacer la petició0 
mismo plazo señalado para los de y 
acompañando la cédula P61"80*?^ 
cuantos antecedentes tengan resp^
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a¡ Cuerpo, Centro ó Unidad en que 
sirva el hermano, á fin de que por 
¡a Comí ióu mixta se pida á la Autor! 
dad militar superior de la Región ó dis
trito respectivo, el certificado de la 
existencia en el servicio del citado her
mano, como perteneciente presisamente 
al cupo de filas en primera situación de 
servicio activo y no si' ndo en concepto 
de voluntario. Igualesrequisitosdeberán 
cumplirse para las ampliaciones de pró
rroga, hasta el pase del hermano á la 
segunda situación de servicio activo.

Art. 60. Según lo dispuesto en el ar
ticulo 170 de la Ley, las comisiones 
mixtas remitirán el Ministerio de la 
Guerra, en la primera quincena de 
Julio, una relación numérica délos mo
zos que habrán de ingresar en Caja, con 
ja clasificación en que hayan sido com
prendidos, y otra, también numérica 
y por Cajas, de las solicitudes de pró
rrogas recibidas, expresando en la pri
mera el número de individuos que, délos 
comprendidos en ella, hayan sido decla
rados soldados con excepción del ser
vicio en fi'as.

Art. 61. Las Comis ónos mixtas, al 
conceder las prórrogas, procurarán que 
su número se reparta equitativamente 
entre los distintos Ayuntamientos de la 
Caja de reclutamiento correspondiente.

Art. 6*2. Pare la concesión de las 
prórrogas sucesivas que determina la 
Ley, los que las deseen deberán acom 
pañar á su solici ud los mismos docu
mentos que para pedir su primera pró
rroga.

Art. 63. Los individuos á quienes 
se conceda prórroga no figurarán en la 
base de cupo de su Reemplazo.

Art. 64 Eu la primera quincena del 
mes de Septiembre remitirán las Comí 
siones mixtas á los jefes de las Cajas 
respectivas una relación nominal de los 
individuos del Reemplazo corriente á 
quienes se haya concedido prórroga, 
cou expresión del pueblo de su alista 
míen o y número del sorteo; o l í a igual 
por Reemplazos, de aqueillus a quienes 
hayan concedido ampliación de prórro 
ga, y otra de las que por no habérseles 
renovaao las que venían disfrutando, 
hayan de cesar en ellas eu l.° de No 
viembre del mismo año.

Art. 65. Las variaciones que en es
tas relaciones ocurran como consecuen 
cia de las resoluciones del Ministerio de 
la Gobernación, que modifiquen los fa
llos oe las Comisiones mixtas, se comu
nicarán por éstas, tan pronto como se 
dicten dichas resoluciones, á los Jefes 
de las Cajas do recluta correspondien
tes.

CAPITULO XIII
Del ingreso de los mo^os en caja

Art. 66. En las relaciones que, se
gún lo prevenido en el artículo 192 de 
la Ley, deben remúirse ei día 15 de Ju
lio por las Comisiones mixtas á los Je
fes de las Cajas de recluta, constará el 
nombre y los dos apellidos de los mozos, 
los de sus padres, el Municipio por que 
son declarados soldados, Reemplazo a 
^ue pertenecen y número que ob.uvie- 

en el sorteo, y serán autorizadas 
con el sello y las firmas del Presidente 
y Secretario de la Comisión mixta,

En estas relaciones deberá hacerse 
constar los individuos que se encuentren 
sirviendo en el Ejercito y en qué sitúa- 
Ción, y los que estén comprendidos eu el 
Párrafo 2.° del articulo 238 de la Ley.

Las filiaciones de ios muzos deberán 
contener, ademas de estos datos, ios si- 
Soientes; punto y fecha de su nacimien
to» su ebiado, carrera, profesión ú oficio 
a(lue se dedique; talla, peso y per.me- 
tro torácico; clasificación en quehayi.n 
sido incluidos, y datos especiales que 
Puedan conocerse para deducir sus con 
dtcioues para el servicio militar. De ios 
ÚUe sean empleados púoncos se hará 
constar dónde prestan servicio y en que

Art. 67. La cartilla militar que ha 
Ce entregarse á cada mozo contenerá lus 
Cutos que se indican eu el articulo 197 
Ce¡a Ley y se ajusta! a ai modelo que 
89 determine por una disposición es- 
Peciái,

CAPITULO XIV
De las situaciones militares, deberes de los 

comprendidos encadauna deellas y orden 
de llamamiento en caso de movilización.
Art. 68. Al cumplir los piazos que 

la Ley señala, se efectuarán desde 
luego, por las respectivas Autoridades 
Militares, ios cambios de situación que 
correspondan á los individuos sujetos 
ai servicio militar,

Art. 69. Los preceptos relativos á 
la revista anual y á los cambios de 
residencia, son obligatorios para todos 
los individuos sujetos al servicio militar, 
cualquiera que sea su situación desde 
que ingresen en Cuja hasta que reciben 
1a licencia absoluta, sin que puedan con
siderarse exentos de ellos lo que distru 
ten prórroga ó se acojan á la reducción 
del tiempo de servicio.

Art 70. Para conseguir que la revis
ta anual llene cumplidamente el fin 
practico para qua ha sido creada, se 
dará la mayor publicidad posible á 
todas las operaciones de la misma, 
recordando á los individuos sujetos al 
servicio militar el deber que tienen de 
pasar dicha revista, necesaria para la 
buena marcha de cuanto se refiere a 
movilización y concentración de fuerzas 
del Ejército en un momento dado.

Art. 71. A estos efectos, en el mes de 
tíeptiembre de cada año, los Capitanes 
generalas de las regiones y distritos in
teresarán de los Gobernadores civiles 
de las provincias de su territorio, que 
publiquen en los Bo l e t in e s Omu ia l e s  
de su provincia el aviso de la revista 
anual que ha de pasarse en los mese» 
de Noviembre y Diciembre siguiente, 
recordando están obligados a pasarla» 
peisonalmente todos lus individuos sujo 
tos al servicio militar que no esteu pre
sentes en filas y las Autoridades ante 
quienes deben presentarse, dandOies ai 
efecto todas las uuticias y detalles nece
sarios. Al mismo tiempo .es pedirán or 
aenéu á ios Aleares de lodos los pueblos 
lo hagan saber al vecindario respectivo, 
por medio de bandos, anuncios, pregones 
y cuantos med.os de publicidad estén a 
su alcance y exciten su celo para que 
secunden los eafuerzos de las Amorida 
des militares, recoi dándoles lo dispues
to eu Real orden de 30 de tiepuemore 
de 19U3, dictada por el Miuisterio de la 
Gobernación (C. L. del Ejercito, número 
143 del citado año).

Art. 72. Lus autorizaciones para 
poder viajar los ludividuos comprendi
dos en los párrafos 3.° y 6.° det articu
lo 214 de ia Ley, se concederán por los 
respectivos J cíes de Cuerpo, zona o Cajas, 
debiendo darse a estos mismos conoci
miento de los viajes y cambios de resi
dencia, á que se refiere el párrafo 5.° 
del mismo articulo,

De los viajes y cambios de residencia 
al extranjero, se dara conocimiento por 
los citados Jefes a los Capitanes genera
les, para que estas Autoridades lo co
muniquen al Ministerio de la Guerra.

Las peticiones y conocimientos de 
viajes y cambios de residencia podran 
hacerlas los interesados por conducto de 
ios Alcaldes o directamento a sus res
pectivos Jefes.

Art. 73. En el despacho de todos los 
asuntos referentes á viajes y cambios 
de residencia de los individuos sujetos 
al servicio militar, las autoridades mili
tares y Jefes de las unidades, que hayan 
de concederlos ó intervenir eu ellos, 
procurarán dar las mayores facilidades 
dentro de las disposiciones vigentes,

CAPITULO XV
Del señalamiento y distribución 

del cupo de Jilas
74. Según se dispone en el 

articulo 222 de la Ley, ios Presidentes 
de ias Comisiones mixtas, remitirán al 
Ministerio de la Guerra, eu la prime
ra decena de Sepúemore, uu estado que 
comprenda los mozos sorteados de cada 
Caja, con expresión de las Clasifica
ciones eu que huyan sido comprendido». 
Este estado se ajustará al formula! 10 
numero 1, que se acompaña á estas 
instrucciones,

Art. 75. Cuando se hubiese come
tido error al calcular el cupo de alguna 

Caja, la Comisión mixta dará cuenta 
al Miu sterio de U Guerra, explicando 
las cau»a» de d cho error, á tiu de que 
se disponga la modificación en la si
guiente forma: si hubiesen sido perjudi
cados los Municipios, dando reclutas 
demas, se rect ficará, sin que e»ia rec
tificación alcance á .as otras Cajas, que
dando disminuido el cupo total, y si el 
error es su menor numero, se hará 
también 1a rectificación, adjudicando á 
cada pueblo el cupo que le corresponda, 
siu afectar tampoco á las demás Cajas, 
y quedando aumentado el cupo total en 
el que resulte,

CAPITULO XVI
De la concentración de los reclutas y su 

destino a las unidades orgánicas del ejér
cito y de la infantreia de marina.
Art. 76. Las Autoridades militares 

superiores de las regiones ó distritos, 
darán ceunta a las Comisiones mixtas 
respectivas, para los efectos de su nue
va clasificación y revisión, de lus indi
viduos que como consecuencia de lo 
prevenido eu ei articulo 235 de la Ley, 
sean licenciados como excluidos tempo
ralmente del contingente.

Art. 77. El desiiuo a Cuerpo de los 
reciuras pertenecientes al cupo de filas, 
se efectuara por las Cajas, teniendo en 
cuenta las prevenciones uonteuidas en 
ios articu.os 157 y siguientes del capí
tulo 13 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Kec.utam.ento y Reempla
zo de. Ejército, de 11 de Julio de 1685, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896, y cou arreglo á las instrucciones 
especiales que se dicten anualmente en 
<a Reai oruen de conceunación.

El desuno ue reclutas á los Cuerpos 
de Infantería no debe hacerse con el 
criterio de dejar para dicha arma todos 
los hombres relativamente menos aptos 
para el servicio militar, que se distri 
huirán proporcicnulmeme entre todas 
las Armas y Cuerpos, debiendo todos 
ios destinados á luían .ería ser aptos 
pura la marcha y tener el vigor mus 
cuiur necesario para soportar el peso 
del equipo.

Los individuos miopes á quienes ha
yan de darse leutes correctoras para la 
visión á distancia, serán todos destina
dos a Cuerpos á pie.

Art. 78. Los reclutas que eu la fe
cha de concentración cursen sus estu
dios en Universidades, beminurios y 
Escuelas especiales, serán deslinados 
preferentemente si ¡as necesidades del 
servicio l o  permiten, á los Cuerpos de 
guarnición en las localidades donde ra 
diqueu ios aludidos Contros de instruc- 
cióu.

Art. 79. Como norma general, y te
niendo siempre en cuerna lo prevenido 
en el ar icuio 5.° de la Ley, ios mezos 
declaiados so.dados en las islas Balea
res y Canarias, serau destinados prefe- 
xeniememe á lus Cuerpus que guarnez
can lus respectivos distritos, observán
dose para el señalamiento dei cupo de 
filas correspondiente a los Municipios 
de dichos archipiélago», anaiuga pru- 
porcióu y proceuimieutu que para los de 
¿a Península.

Art. bu. Eü el estado que, según lo 
prevenido en el artículo 24U de la Ley, 
ha de remitirse por los jefes de las zu
nas militares a lus Capitanes generales 
de las regiones ó distnms respectivos, 
figurara por separado la distribución 
de ios recluta» de cada Caja, debiendo 
yusturae dichj estado ai formulario 
íiúmero 2, que se acompaña á estas 
ínstruccioues.

Art. 81. Los reclutas que al corres- 
pouderles ingresar eu titas estén orde- 
uauos in sacns y ios profesos, con 
exención reconocida, que no sean Pres
bíteros, seláu deotinadus á xas unidades 
de áunidad Militar para prestar servi
cio, precisamente como óauitar.os, En
fermeros y Practican .es en los Hospita
les Militares en tiempo de paz ó donde 
sean necesarios sus servicios en el de 
Guerra, teniendo, en razón de su esta
do, las cunsiderucioues y preferencias 
de ios soldados de primera ó distingui
dos, y pudieudo autorizarles para vivir 
fuera del Cuartel mientras no salgan á 
campaña ó maniobras.

Loa que hubiesen recibido las Orde
nes del Presbiterato, causarán alta en 
los Cuerpos que designen los Capitanes 
generales respectivos, para los efectos 
de revista y suministro, quedando á 
disposición del Teniente Vicario de la 
región á que pertenezca la Caja en que 
se concentren, para prestar el servicio 
de su miniaterío, bien en las Tenencias 
Vicarías, en los Hopitales Militares ó 
en los Cuerios del Ejército, debiendo 
en estos últimos casos causar alta en 
las respectivas unidades sanitarias 
afectas á loa hospitales ó en los Cuer
pos á que sean destinados.

Art, 82. Una disposición especial de
terminará las Congregaciones religiosas 
que deben considerarse comprendidas 
eu los artículos 237 y 238 de la Ley.

Art. 83. Los individuos de las Con
gregaciones de misioneros á que se refie
re el párrafo 2.° del citado articulo 138, 
figurarán en el cupo que iea correapon- 
da, sin ser destinados á Cuerpo, ami 
cuando pertenezcan al de filas, y abo
nándose á éste en tal caso. Las Cajas 
respectivas manifestarán a los Capiia» 
nes generales de las regiones ó distritos, 
y éstos al Ministerio de la Guerra, los 
reclutas que se encuentren comprendi
dos en este artículo, A fin de que por el 
Gobierno se determine las misiones en 
que deban encontrarse. Durante los tres 
años de primera situación deservicio 
activo, estarán obligados estos misione
ros á remitir antes del l.° de Noviembre 
por sí mismos ó por el jefe de la misión 
respectiva, á los jefes de Jas Cajas á que 
partenezcan, un certificado en que se 
acredite continúan prestándolos servi
cios de su ministerio en las misiones 
csrrespondíentes.

CAPITULO XIX
Instrucción militar

Art. 84. El tiempo de permanencia 
eu filas para los efectos de instrucción 
de los individuos de la segunda agrupa
ción del contingente, sera variable se
gún la preparación militar y aptitudes 
de cada uno, estableciéndose, para ello, 
los siguientes grupos de conocimientos 
militares.

Primer grupo.— Instrucción táctica 
del recluta y sección, en infantbrta y Za
padores y Ferrocarriles^ la instrucción 
táctica del individuo y la instrucción á 
caballo en Caballería-, la instruucción 
táctica dei recluta y de pelotones á pie 
y la instrucción á caballo en Athlleria, 
montadla y d caballo, Pontoneros é inten
dencia y Sanidad montadas; la instruc
ción táctica del recluta, á píe y la de 
pelotones, en Artilltria de montaba y de 
plaza, Aerostación Automóviles, Telegra
fistas, Intendencia y Sanidad Militar de 
montaña y plaza; gimnasia, en la exten
sión que la ex gen los Reglamentos de 
cada Arma ó aervicio, obligaciones del 
soldado y leyes penales, servicio inte
rior de los Cuerpos y de guarnición, 
honores y tratamintos, conocimiento 
del armamento portátil y nociones 
de educación moral, instrucción de 
tiro en Jnfateria, Uabalteria, Zapado- 
eres y ferrocarriles, de modo que re
sulten los individuos clasificados como 
tiradores de segunda, por lo menos; en 
Ingenieros, Intendencia, Sanidad militar 
y unidades para servicios especiales, la 
pane técnica necesar a para desempe
ñar su peculiar cometido y estar en dis
posición de manejar rápidamente el 
material, y la instrucción de cañón, en 
Artillería,

Segunao grupo.—Instrncción teórica y 
técnica, que comprenderá:

JEn todas las Armas y servicios, las 
obligaciones del soldado leyes penales, 
servicio interior de lo» Cuerpos y de 
guarnición, honores y tratamientos, co
nocimiento del armamento portátil y 
nociones de educación moral.

Caballería, ArtilUria montada y & 
caballo, pontoneros é Intendencia y Sanidad 
montadas, la instrucción á caba lo.

En Infantería y Jaballena, práctica del 
tiro cou fusil ó carab.na, de modo que 
los indiviuos estén clasificados, por lo 
menos, como tiradores de segunda ciase.

Eq  lodos los Institutos de AriiUcria, 1» 
instrucción de cañón.
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En TeUgrafoí^ Zapadores. Ferrocarriles, 
AulomóviUs. Ponton ros, Aerostación, In* 
tendencia y Sanidad, ei c^uuciín.euiu del 
maieriai y 1» iudiruccióu lécaica de ea» 
tas especialidaaes.

Tercer grupo. -Instrucción táctica y gim
nástica, que comprenderá:

En Infantería, Zapado» es y Perrocam- 
les, ia lusiruccióu tacüca del recluía y 
Sección.

En Caballería, la instrucción táctica 
del individuo á pie; y

En Artillería montada, á caballo, de 
montaña y p asa, Pontoneros, Aerostación, f, 
Automóviles, Telégrafos, In endencia y Sa g 
nidad, mon ada y d» mon añay plaza, la f 
instrucción táctica del recluta y de pelo
tones á pie.

Ademas, en todas las armas, Cuerpos 
y servicios, la g^mnas a, con la exten
sión que exija en cada una de ellas.

Los individuos que posean todos los 
conocimientos del primer grupo, esta 
rán en filas sólo veinte días, para que 
en ellos adquieran hábitos multares, se 
les inculque la disciplina, efectúen al
gunas prácticas de conjunto y de cam
paña y amolden sus conocimientos y 
prácticas al material especial del Ejér- ? 
cito, los destinados á Artillería, Ingenie . 
ros, Intendencia, Sanidad y tropas es- | 
pernales.

Aquellos que al incorporarse á filas 1 
acrediten poseer la instrucción teórica : 
y técnica comprendida en el segundo i 
grupo, estarán eu filas cincuenta días 
los destinados á Infantería y Caballería 
y cuarenta en las demás Armas, Cuer
pos y servicios.

Los que sepan la instrucción táctica 
y gimnástica á que se refiere el tercer 
grupo, permanecerán en filas ochenta 
días, si han de pertenecer á Institutos 
á pie, y ciento cincuenta en los monta
dos, ó sólo ochenta también en los úl
timos, si demuestran poseer la equita
ción.

El plazo máximo de permanencia en 
filas para instrucción de los reclutas de 
la segunda agrupación del contingente, 
que al incorporarse á ellas carezcan de 
preparación militar, no conociendo por 
completo toda la instrucción necesaria 
para ser clasificados en alguno de los 
tres grupos anteriores, será de cinco 
meses en Infantería, Zapadores, Arti
llería de montaña y plaza ó Intenden
cia y Sanidad de montaña y plaza; y 
seis en Caballería, Artillería montada 
y á caballo, Telégrafos, Pontoneros, Fe
rrocarriles, Aerostación, Automóviles, 
Intendencias y Sanidad, montadas, y 
tropas especiales.

La acreditación de los conocimientos 
técnicos y prácticos á que este artículo 
se refiere, excepción hecha del tiro, se 
hará mediante certificación de las Es
cuelas militares, encargadas de difun
dir la instrucción militar tueia de filas, 
y en tanto éstas no se creen, por exa
men individual de los reclutas en ios 
Cuerpos á que sean destinados. Para la 
instrucción de tiro se comprobara ia 
aptitud de cada uno mediante la pre
sentación de la libreta de tiro regla
mentaria en el Ejército, autorizada por 
las Escuelas militares ó por la actual 
Sociedad de Tiro Nacional, en tanto no 
existan otras con análogo carácter y 
garantía.

CAPITULO XX
Reducción del tiempo de servicio en fias

Art, 85. Los individuos que deseen 
acogerse á los beneficios de la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, esta
blecida en el articulo 268 de la Ley, de- 
beián acreditar que poseen los siguien
tes conocimientos:

Instrucción práctica.
Táctica.—Recluta, Sección y Compa

ñía en Infantería ó unidad similar en 
las otras armas.

Gimnasia.—Por lo menos, la compren
dida en la primera parte del correspon
diente Reglamento.

Tiro.—Ejercicios de tiro de instruc
ción necesarios para que los ind1viduos 
resulten clasificados como tiradores de 
segunda clase, por lo menos,

Conocimientos teóricos.
Obligaciones del soldado, cabo y sar

gento, ¡eves penales militares, servicio 
de guarnición é interior de los Cueroos, 
honores y tratamientos é ideas de edu
cación moral del soldado.

Art. 86. Los mozos que deseen aco
gerse á los beneficios de las cuotas mili
tares abonarán el primer plazo con an
terioridad al sorteo.

Los plazos segando y tercero de las 
exprseadas cuotas se abonarán durante 
los meses de Aguato y Septiembre de los 
dos años siguientes al del alistamiento, 
excepción hecha de los que disfruten 
prórroga, que lo harán en los mismos 
meses de los dos años siguientes al de la 
términación de dicha prórroga,

CAPITULO XXII
Disposiciones Penales

Art, 87. Los individuos sujetos al 
«ervicio rabilar que contrajeren matri
monio antes de pasar á la segunda si
tuación de servicio activo, tendrán la 
penalidad que señala el Código de Jus
ticia Militar; y los Párrocos ó Jueces 

1 municipales que autoricen dichos matri- 
1 monios, incurrirán en las penas que 
' determinan el citado Código y el Penal 
: común, según las aclaraciones que 
■ aparecen en la Circular del Fiscal del 

Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 
i 9 de Junio de 1902, publicada por Real

orden circular de 18 de Septiembre del 
mismo año (@. L. número 216.)

CAPITULO XXIII
Disposiciones especiales y transitorias
Art. 88. Sólo podrán gozar de los 

beneficios concedidos en el artículo 327 
de la Ley los individuos que, por estar 
inscritos en el censo del coto minero de 
Almadén, antes de la promulgación de 
la ley de Bases para la de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército de 29 de 
Junto de 1911, figuren en la copia cer
tificada del mismo, remitida por el Go
bernador civil de la provincia de Ciudad 
Real á los Ministerios de la Gobernación 
y de la Guerra, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la disposición 3.* de la 
base 13 de la citada ley de Bases.

Art. 89. Las Comisiones mixtas re
mitirán á la Super ntendencia de las 
citados minas de Almadén, una lista 

| de los individuos que sean excluidos tem- 
| proalmente del contingente de cada año 
• como obreros de las mismas, y de aque- 
j líos que después de los tres años de 
i revisión sean excluidos totalmente del 
3 servicio militar, y la expresada Supe- 
t riniendencia pondrá asimismo en ceno- 

cimiento de las Comisiones mixtas res
pectivas los nombres de los individuos 
que. figurando como excluidos tempo 
raímente del contigente, no presten en 
algún año los 50 jornales de trabajos 

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Formulario número 1

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE 
.......... • ..

Ca ja  d e r e c l u t a  d e Re e mpl a z o  d e

ESTADO numérico de los mozos comprendidos en dicho reemplazo, con expresión de las clasificaciones en que se ib 

cuentran.

Declarados soldados útiles, procedentes de revisión, 164 individuos, de los cuales 80 pertenecen al cupo de 
filas por el número obtenido en el sorteo de su reemplazo, y deducidos de este último número, 4 á quienes

76
90se ha concedido prórroga, quedan para servir en el cupo de filas con los del reemplazo del añ o actual. .

Individuos que han terminado sus prórrogas y deben servir en el cupo de filas con los del actual reemplazo. 14

(Comprendidos en el artículo 41 de la Ley...............................
Base para determinar el cupo. . .< Declarados soldados útiles del reemplazo aciual, después de deduci-

2
- 62Í

[ das... prórrogas concedidas (1). . . . ...........................

Comprendidos en el caso l.°...............................  . . . .
Excluidos totalmente (art. 84). . < Idem en el 2.°.......................... ..............................................

Idem en el 8 °.........................................................................

[Comprendidos en el caso l.°....................................................
I Idem en el 2.®..............................................................  . .
¡Idem en el 3.° . . . ..........................................................

Excluidos temporalmente (art. 86).Videra en el 4.° . . . ..........................................................

. . . .
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TO
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44Idem en el 5.•.........................................................................
Idem en el 6.®.........................................................................

Idem art. 327...................................................................................................... .....

Comprendidos en el caso l.°..............................   . . .

• । •

. . . 6
. . . 2
. . . 1
. . . 3
. . . 4
. . . »

O
2
1

5

20

Idem en el 10.®.................................... ..... .........................

Art. 328. ............................................... ...................................................

Prófugos...............................   . . ......................................................................... ..............................

. . . 2 

. . . 1

. . . 1

. . J »
10

4 

» 36

» 843

(1) Se incluirán los individuos declarados útiles aunque tengan pendiente recurso promovido ante el Gobierno, ó se 119 
lien pendientes de alguna justificación. ,

Lo relativo al grado de instrucción y talla, como el formulario que acompaña á ¡a Real orden de 27 de Abril ae » 
((7. L núm. 135.) *

subterráneos ó de fundición de minera, 
les prevenidos en el artículo 327 
Ley, á fin de que se tenga en cuenta a| 
revisarles la exclusión que por est» 
motivo disfruten.

Art. 90. Para la aplicación de |a 
excepción del servicio en filas, concedió 
en el artículo 328 de la Ley, se formará 
por el Ministerio de la Gobernación, 
acuerdo con los de Fomento y Hacienda 
un padrón de todos los individuos qué 
tengan derecho á dicha excepción, pOr 
haber cumplido los requisitos ex gidC! 
en dicho articulo y que serán los únicos 
que en lo sucesivo podrán disfrutar este 
beneficio, De los individuos comprendí, 
dos en dicho padrón, sedaráconocimien. 
to á las Comisiones mixtas de Reclu 
tamiento respectivas por el Ministerio 
de la Gobernación, á los efectos de la 
referida excepción.

Art. 91. Estas instrucciones regirán 
con carácter provisional durante doi 
años, y terminado el primero, todos loi 
Jefes de las Cajas de recluta y Vice
presidentes de las Comisiones mixtas, 
remitirán á los Capitanes generales de 
las regiones un informe detallado refe
rente á la aplicación práctica de la Ley, 
á fin de que, cursados estos informee al 
Ministerio de la Guerra, con las observa
ciones de Irs Capi1 anea generales res
pectivos, puedan tenerse en cuenta para 
la redacción del Reglamento definitivo.

Madrid, 2 de Marzo de 1912.
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Total de lo* deatinado* para 
cada Ama. ......

Total de be deatinado* í cada 
Cuerpo.

Como preeuntoe 
desertoree, .

Con justificado 
motivo. . .

Preiuntos inútiles. . .

Por formársele expe
diente de excepción.

Marcharon con licencia 
ilimitada por exceso 
de fueria. . . . .

Para incorpora rae des
de luego. . . . .
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para cada Cuerpo. . . ,
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8 .
Núm. 813

Depositarla de ionaos municipales de Mahón
Núm 350

Depositaría de fondos municipales de Sóller

CUEtilAcUl cuarto triiue^tre del aüo 1911 que rinde el Depoeiario.;
PBjiáijtííÍA. PÁxtrfi.—OüBaTA Di CAJA PwetM, _

Sxid.d un J4 ui poder en íía del Irimeetre anierioe.......................... 24671*36
ua ei da asía ouenia . ......................................... 69329 08

OUUNTA del Cliar¿<> triíUCsire ael aüo 1911 que rinde el Depoeitario
FRIMEBA PARTE.—Cü k n t a  d i o a ja

Existencia eu mi poder ea un del trimestre anterior . . . . 
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta ........

Pésetes

42628^8
45413'18

Cargo, . ,
Dat» pdr pagúe verificados en igual trimestre

94000*44
88602*71

Cargo . .
Díúa por pago» verificados aa igual trimeeire ,

, 88041-76 
4290826

45133'50
Sxidt^uoU da tai poder para el trimestre que sigse

2
8

5
6
7
8
9

10
11

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

5397*73
SEGUNDA PARTE.^Ou k n t a  po b c o n o r pt o b

SxiBUüola eu mí poder para el irímoatre que eigus , .

SEGUNDA PARTE.—Cü -s n t a  po b ooNoaPToa ______|
Saldo del 

rleaeitre anictio*
Operacionea 

on cate tHaseaire
TOTAL 

de laa operaciose
INGRESOS Sel 60 del 

xí neetee «Btertor
Opeiictoaee 

ee eete trimeatre

t o t a l  | INGRESOS

577*46 
»

5884*58 
233416

»

171*60 
60386 85
23618-76 

»

1007*45 
»

8394*04 
3207 09

1096*12
»

31708*48 
>

1584'90
•

14278'62
5541*25

»

1207*72
60386'85
55327'24

«di. ...*«••••*
Iu«46d6üa. 
................................................ ..... • • 
Instraocióo pública.
Uasteoflióa pública . . . . •

A-sjuesja légalas para cubrir el déficit. 
. ..............................................................  
.. .............................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastas del Ayuntamiento....................
Políaia de seguridad................... . .
Policía arbaaa y rural.........................  
lastruooión pública...............................

Corrección pública...............................

Obras da nueva construcción. . . .
Imprevistos............................................

Data pesetas. . .

1961*12

27003*29 
»
» 
»

51*00 
17531

86630*08 
>
*

445*23 
»

12020*86 
»
»

774*50

56088*49 
»
»

1 Propio-i. . . . ......
2406*35 I ¿ Montes. ....... • • .

• I 3 1 opuestos................ ..... e • •
39024'15 I Beoeticenma.

• I 6 laetruocióD oiuüaa, , , , . .
1 16 Corrección pública ................................

1 7 Etvraordin*rioe........................  ?7ñ.q? 1 8 Benitas. . . ................................ .....
Íiq .r v 1 Recursos i^gahi para cubrir el déficit, 

142718 57 I u Reiíii'ígroa. . . . . . . . ,
e I Cargo pesetas. . . • 92973*40 45413*18 138386'58

10161*73
3150-00

10897'23
1690'50 
170040
6671'82 

2'00
>

10909 60 
664-25

4597‘29

»

9202*73 
325U00 
6077'68 
181632 
3840*85 
273110 
1111*10

»
9014'64 
5404*31
45933

»

19364*46
6400'00

16974*91
340682
5541'25
9402 92
1113'10

19924*24
6068 75 
5056*62

»
>

115820*80 69329*08 185149*88 I PAGOS

19400*75 
2220'09

16869*39 
6442 27 
9053'55

26690'28
1338-12

»
6180*77

2954*22
»

7549*91
667 41 

5271*56 
4652*77 
5273'95 
3728 63 
133812

6008436
»

36*00
»

1 Ga dos id Ay a ita níaato. . . . • 
I 2 le Hgiíidad. ......

26950*66 I j Po Uq íh -icbaia y riza!. . . . .
2887'50 I 4 [-utriuDa pública.............................. 

22140*95 1 5 Baiidíiicia  
11095 04 I ; Db*a^ púifieaR. . .  
14327'50 I 7 Corrección pública........
30418*91 I g Montea......................................................

2676*24 I g Cargas................................. ..... . . .
* I 10 Obra» de nueva Ouis ir noción. . . .

66265*13 I Imprevistos........................................ .....
• I 12 Rdaultag.............................................. .....

2990*22 I Devoluciones.................................... ....
---------- *------I Data pesetas. . . . 50344 82 42908'26 9325308,

91149'44 88602'71 --- f — I La ocdce tente onamaesta oonferme 00 1 lo ¡ue resalta de ios libros de la Depositad»-

L 
ti 
o: 
L
D

Ea Só 1er á 29 Enero de 1912. -El Dipoeilario, Cayetano Roeeenó. —U 
El Secretario Coma lo?, Amalor Canal».—V.® B.®—Es Aioaile, Juan Pog.

' La precedente cuenta esta conforme con lo q le resalid de los libros de .a Ddpoaiu/;6- 
En Mahón á 31 Diciembre 1911.—El Depcsitario, Francisco Bosch. -Conforme. -

El Contador, Lucas Carreras.—V.® B?—Ei Alcalde, Pablo Pons \ idat

Núm. 349
Depositaría de fondos municipales de Pollensa

Núm, 351
Depositaría de fondos municipales de Escorca

r 
h 
a 
&

CUENTA del tercer tri uesíre det udo 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d x  o a ja  Pe ,e U* Bi

CUENTA del cuarto trimestre del afro 1911 que rinde el Depotiano
PRIMERA PARTE.—CU8NTA d i o a ja  —¿¿y

Existeioia an mi podar en da doi trimestre anterior..................... ..... • 70^7,10
Ingram eu al ixímaatre de esta . ..................................................................

Oarqi. , . .
Data por p^gos verificados en Igual trímestr a . . .

Exiateacia ea mi poder para el trimestre qua sigua. .

9839‘43
8624*73

1214*70

existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior.................... 
mgreüOB en el trimestre de esta cuenta

. Cargo ..........................
.lata por pagos verificados en igual trimessre ....... «

¿xistenoia ea mi poder par» el trimestre que sigue . . , . .

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o s c ipt o s

5633*00 
2416'86

8049'91 
2406'18

5643*73

1

i

La precedente caenraooii ormo c o q o d ,a áEn Pollensa á 31 de Diciembre de 1911.-E1 Depositario, Gabriel Picó.-Conforme.
•SI Seoretario-ConUdor, Gabriel Gairand.—V, B.’-Ei Alcalde, Martorell.

Operasionei TOTAL, 
de las operadofc.eeINGRESOS ttimeette uteriua ia e»te trieestre

73*80 73*80
1 Propios. ............................................... »
2 Mo u >.31>. . ......................................... * 2307*62 976*15 3283*77
8 impussiod....................................  . • >
4 ................................................  . . • »
5 Íadíraodióa . ........................................... »
6 Uotrauataa pudiia» 80*00 » 80*00
7 dxtrAa^iiaarios . . . . . . • • 1124*44 > 1124*44
8 Resacad.............................* * * ^ t * 10810*90 6317*17 17128 07
9 Rda4<do» ; dgaiee para cubrir el déficit.

10 Rdiutegros. 
Cargo pesetas. . .

PAGOS

* » »
14322*96 7367*12 21690*08

5356*741 Gastos del Ayuntamiento..................... 2873'63 2483*11
2 Policía de seguridad.............................. 398*00 378-00 776 00
3 Poiiaia urbana y rural.......................... 614-28 369*50 983*7o

» 100-00 100 UO
5 Beaeúceucia........................................... ' 680*05 680*05 1360‘IU
6 Obras puolica»....................................... 2951*03 1140*60 4091*63
7 Uorreocióü pública................................ . . > »
8 Montes......................... .........................
9 Carga»................................................ ....

»
3521*60

»
3473*47 6995*07

10 Ooraa de nueva couatrucoión. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resulta»..................................................

»
58-00

754*06

» 
» 
»

58*00
754*06

13 Ampliación. . . .............................  
Data pesetas . . .

> »
__ 118o0*65 8624*73 ____ 20476^8

INGRESOS

1
2
3
4
6

Propio».....................
Moatei. . । i * 
ím'iaeeioe. . . • 
Ba latioi ida, , . . 
laeiruoción pública.

6 Oorreooióa pública.
7
8
9

10

Extraordinarios......................................
Resaltas..................................  •
Recursos legales para oabrir el déficit.
Ampliación.........................................

Cargo pesetas. , ।
1
2 
3
4
5 
6
7
8
9

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de seguridad. , . 
Policía urbana y rural. . 
Instruoción pública, . . 
Benedoauoia......................  
Doras públicas..................  
Corrección pública. . . . 
Montee...............................
Cargas...............................   • .

10 Obras de nueva construcción. .
11 Imprevistos..................................
12 Resultas......................... . . .
13 Gastos del Censo..........................

Data pesetas.

Saldo del 
trimeatre aeterior

Operacionee . 
mi eite trlmeatie

» >
» >
» >
» >

I» >
* '.

334*20 »
6300*48 »
1698-21 2422*86

» »
8332-89 2422*86

687*70 722'30
» »

16*50 33*50
»

» 120,00
508*26 413*55

73-30 »
» »

1364*08 471*38
» >
» 653*45
> »

50*00 >
2699-84 2414*18

Que resulta de lo» libros de

TOTAL 
¡M operecjo»^

334*20 
6300'48 
4121^

10755%

1410'0°

ÜO'OO

120*0° 
921'^ 

73-30

1835‘4° 

653^ 

50'00

la Depc8*181^.
-Coofor^'

)

l

c

c 
c

La precedente cuenta esta conforme coa ..
Ea Eiooroa á 10 da Enero de 1912.-E1 Depoeitario, M.gael Ce.de.

El Secretario Contador, Antonio Bollen.-V* B«-E1 Alcalde, Autopio CAo»^

PALMA,—Es c u k í-a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


